
  

FICHA TÉCNICA VEHICULO

    PLACA   N° INTERNO   MARCA   MODELO   PASAJEROS

  TSK887   NISSAN   2010   14

FOTO FRONTAL FOTO TRASERA

Sin Asignar Sin Asignar

FOTO LATERAL IZQUIERDA FOTO LATERAL DERECHA

Sin Asignar Sin Asignar

REVISIÓN TECNOMECÁNICA (CDA) SOAT

N° FORMULARIO FECHA
EXPEDICIÓN

FECHA
VENCIMIENTO

N° SOAT FECHA
EXPEDICIÓN

FECHA
VENCIMIENTO

184445670 07-10-2025 07-10-2026 933430186136342
35

23-10-2025 22-10-2026

SEGURO CONTRACTUAL - EXTRACONTRACTUAL (RCC -
RCE)

REVISIÓN TECNOMECÁNICA PREVENTIVA

N° POLIZA FECHA
EXPEDICIÓN

FECHA
VENCIMIENTO

EMPRESA FECHA
EXPEDICIÓN

FECHA
VENCIMIENTO

23061008652-2110
1000096

12-09-2025 12-09-2026 CDA LA
AGUACATALA

11-09-2025 11-11-2025

MATRICULA TARJETA DE OPERACIÓN

N° MATRICULA FECHA EXPEDICIÓN N° TARJETA DE
OPERACIÓN

FECHA
EXPEDICIÓN

FECHA
VENCIMIENTO

10034907948 28-04-2010 524587 15-11-2025 15-11-2027

La licencia de tránsito ha sido adjuntada en las páginas
posteriores puesto que está en formato PDF.

La imagen ha sido adjuntada en las páginas posteriores.
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TARJETA DE OPERACIÓN
No.524587

DATOS VEHÍCULO

No. DE PLACA:

MARCA:

LÍNEA:

MODALIDAD DE SERVICIO:

AÑO MODELO:

CARGA:

COMBUSTIBLE:

CLASE DE VEHÍCULO:

RADIO DE ACCIÓN:

NIVEL DE SERVICIO:

TIPO DE CARROCERIA:

CAPACIDAD DE PASAJEROS: SENTADOS: DE PIE:

TSK887

NISSAN

2010

URVAN E25

MICROBUS

CERRADA DIESEL

ESPECIAL

14

NACIONAL

DATOS EMPRESA

RAZÓN SOCIAL EMPRESA:

NIT:

CIUDAD/MUNICIPIO:

DIRECCIÓN DE LA EMPRESA:

FECHA DE EXPEDICIÓN:

FIRMA DEL FUNCIONARIO

VIGENCIA: DESDE: HASTA:

AUTORIDAD QUE EXPIDE:

G.A. TRANSPORTES S .A .S

900510479

CARRERA 85 # 63 - 22 INT 301

MEDELLIN

15-10-2025

15-11-2025 15-11-2027

DIRECCION TERRITORIAL ANTIOQUIA

Concesión RUNT 2.0 SAS / Nit.901581627-8 / Colombia / Línea de atención nacional 01 8000 930060 / www.runt.gov.co









Medellín, 17 de septiembre de 2025 
 

CERTIFICACIÓN DE COBERTURA 
 

Que los señores G.A. TRANSPORTES S.A.S. con NIT 900.510.479-7, tienen contratadas con SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A., las pólizas de Responsabilidad Civil Extracontractual para Vehículos 
No. 1008652 con vigencia desde el 12 de septiembre de 2025 al 12 de septiembre de 2026, 
Responsabilidad Civil Extracontractual en Exceso para Vehículos No. 1002056 con vigencia desde 
el 12 de septiembre de 2025 al 12 de septiembre de 2026, Responsabilidad Civil Contractual No. 
1000096 con vigencia desde el 12 de septiembre de 2025 al 12 de septiembre de 2026 y 
Responsabilidad Civil Contractual en Exceso No.1000431 con vigencia desde el 12 de septiembre 
de 2025 al 12 de septiembre de 2026. 

Esta póliza tiene por objeto cubrir los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que cause el 
asegurado con motivo de la responsabilidad civil extracontractual, que legalmente le sea imputada y 
originada de forma directa por el vehículo asegurado, en un hecho accidental, súbito e imprevisto 
que haya ocasionado daño a pasajeros, bienes de terceros, lesiones y/o muerte de terceros, 
relacionado con la actividad de Transporte Especial de pasajeros. 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA VEHICULOS 

COBERTURAS BASICAS: 
Daños a bienes de terceros. 
Lesiones o Muerte de un tercero. 
Lesiones o Muerte de dos o más terceros. 

 
EXTENSIÓN DE LAS COBERTURAS: 
Incluidas dentro del límite asegurado y hasta el 100% del mismo. 
Amparo Patrimonial. 
Asistencia Jurídica (Penal y Civil) 
Asistencia Jurídica Preliminar 

 
LIMITE ASEGURADO 
Responsabilidad Civil Extracontractual PRIMARIA 

 
Daños a bienes de terceros 100 SMMLV 
Lesiones o Muerte de un tercero 100 SMMLV 
Lesiones o Muerte de dos o más terceros 200 SMMLV 

DEDUCIBLES AMPAROS BÁSICOS 
Daños a bienes de terceros  10% MIN 1 SMMLV 
Lesiones o Muerte de un tercero 10% MIN 1 SMMLV 
Lesiones o Muerte de dos o más terceros  10% MIN 1 SMMLV 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN EXCESO PARA VEHICULOS 

COBERTURAS BASICAS: 

Daños a bienes de terceros. 
Lesiones o Muerte de un tercero. 
Lesiones o Muerte de dos o más terceros. 
EXTENSIÓN DE LAS COBERTURAS: 
Incluidas dentro del límite asegurado y hasta el 100% del mismo. 
Amparo Patrimonial. 



LIMITE ASEGURADO 
Responsabilidad Civil Extracontractual EXCESO 
Daños a bienes de terceros 100 SMMLV 
Lesiones o Muerte de un tercero 100 SMMLV 

Lesiones o Muerte de dos o más terceros 200 SMMLV 
 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

Responsabilidad Civil Contractual - PRIMARIA 
 

Amparos Límite Asegurado por Persona 
Muerte accidental 100 SMMLV 
Incapacidad temporal 100 SMMLV 
Incapacidad total y permanente 100 SMMLV 
Gastos médicos, Quirúrgicos y Hospitalarios 100 SMMLV 

Responsabilidad Civil Contractual - EXCESO 
 

Amparos 
Muerte accidental 100 SMMLV 
Incapacidad temporal 100 SMMLV 
Incapacidad total y permanente  100 SMMLV 
Gastos médicos, Quirúrgicos y Hospitalarios 100 SMMLV 

 
VEHICULOS ASEGURADOS 

 

SMV628 SNQ771 SVO160 TSK887 WDX384 SNT458 

SNO490 SNU808 TDZ809 WCN636 TGT156   

 
EXCLUSIONES 
Las consignadas en las condiciones generales de la póliza y las pactadas en las condiciones 
particulares de la misma. 

 
NOTA 
Bajo el seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual se amparan los daños a bienes de terceros 
y la muerte y/o lesiones a personas que sean consideradas terceras frente a G.A. TRANSPORTES 
S.A.S. 

 
Cordialmente, 

 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A 


